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EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO          
“TRANSMILENIO S.A.”

Resolución Número 606
(Octubre 4 de 2018)

Por la cual se elimina el protocolo “Plan 
Institucional de Respuesta a Emergencias del 

Sistema Transmilenio (T-DS-002)”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que, siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Eliminar el siguiente documento con el 
código y versión registrada a continuación: 

Código Versión Nombre

T-DS-002 1
Plan Institucional de Respuesta 

a Emergencias del Sistema 
Transmilenio

ARTÍCULO 2°: Derogar la Resolución 458 del 29 de 
julio de 2016, mediante la cual se adoptó el procedi-
miento T-DS-002 “Plan Institucional de Respuesta a 
Emergencias del Sistema Transmilenio” versión uno 
(1).

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los cuatro (4) días del mes de 
octubre de dos mil dieciocho (2018).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

Decreto Local Número 006
(Julio 24 de 2018)

“POR EL CUAL SE AJUSTA EL  PRESUPUESTO 
ANUAL DE INGRESOS Y  GASTOS DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO 

PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2018”

LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 de 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.

Que en la Resolución No.SHD 191 del 22 de septiem-
bre de 2017, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal 
se indica el procedimiento para efectuar el ajuste en 
mención.

Que mediante comunicación Nro. 2018EE136586 de 
fecha 19 de julio de 2018 la Secretaria Distrital de 
Hacienda- Dirección Distrital de Presupuesto, informo 
sobre los ajustes a la Disponibilidad Inicial, una vez 
distribuidos los excedentes financieros de los FDL 
por el CONFIS.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º Ajustar la Disponibilidad Inicial en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo para la Vigencia 
Fiscal de 2018, conforme al siguiente detalle:

Código Concepto Aumentar Disminuir

1.
Disponibilidad 
inicial

3.342.973.646

DECRETOS LOCALES DE 2018


